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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la' capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veiníe días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción parp fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 I»
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente ai dia 18 del 
actúa-, número 451, aparece el si
guí.ate Decreto nú aero 4.19, rec
tificado, del Gobierno del listado;

«Mientras duren las circunstan
cias extraordinarias creadas por la 
guerra y a fin de ordenar debida - 
mente la circulación por las carre
teras,

DISPONGO:
Artículo 1." Las facultades que 

el artículo 286 del Código de la 
Circulación, aprobado por Decreto 
de 25 de septiembre de 1934, reco
noce a los Ingenieros Jefes de 
Obras Públicas y a los Ingenieros 
jefes de Industria para imponer 
sanciones sobre infracciones de las 
reglas de circulación en las carre
teras, son transferidas a las Dele
gaciones provinciales de Orden pú
blico, que las ejercerán con arreglo 
a las disposiciones del citado Có
digo y a las instrucciones que dic
te la Jefatura de Seguridad Inte
rior, Orden público e Inspección 
de Fronteras

Artículo 2." Pasarán a depen
der do. las Delegaciones provincia
les de Orden público para todos 
estos efectos los Vigilantes crea - 
dos por Decreto de 12 de marzo 
dé 1935, y asimismo los Vigilantes 
de Caminos, la Guardia Civil, los 
Capataces, Camineros y peones 
auxiliares de las carreteras y de
más personas que se determinen.

Todos estos elevarán a los De
legados de Orden público provin 
cíales las denuncias referentes a 
este Servicio.

Tales denuncias se tramitarán 
con sujeción a las disposiciones del 
Código de la Circulación, y si al 
resolverlas lo juzgan necesario los 
Delegados de Orden público, po
drán asesorarse de los Ingenieros 
ene rgados de la circulación afec

tos a las Jefaturas de Obras pú 
blicas.

Articulo 3 0 La Jefatura de Se
guridad Interior, Orden público e 
Inspección de Fronteras dictará las 
instrucciones convenientes para el 
cumplimiento de este Decreto, de
biendo asesorarse del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de. Vallado- 
lid para cuanto, se relacione con 
este nuevo servicio que se le cuco 
mjeirda

Dado en Burgos a quince de 
enero de mil novecientos treinta y 
ochó.=Segundo Año Triunfa.= 
Francisco Franco.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 19 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta 
do», correspondiente al dia 19 del 
actúa!, número 455, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado:

«Excmos. Sres : Acordada por 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado en 27 de noviembre del 
pasado año la estampación de di 
versas clases de timbres de Co
rreos^ entre ellos el de franqueo de 
0*30 pesetas, que tiene como carac
terísticas un tamaño de 23 por 19 
milímetros, con la efigie de Fernan
do El Católico, en color rojo y con 
la inscripcién «CORREOS ESPA
ÑA, 30 cts.» Esta Presidencia se 
ha servido autorizar por la presen
te Orden la circulación de dicho 
efecto timbrado con destino al 
flanqueo norma1 de la correspon
dencia en el interior de la Nación.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. Burgos 15 de enero de 1938. 
=Segundo Año Triunfal.«^Fran
cisco G. Jordana.^Señores Presi- 
lientos de las Comisiones de Ha
cienda y ile Obras públicas y Co
municaciones.»

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 19 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Importante pata todos los fabri
cantes y almacenistas de cueros 

frescos y secos.
En virtud de oficio del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Comi
sión de Industria, Comercio y 
Abastos^e recuerda a todos los 
fabricantes y almacenistas detene
ros frescos y secos de esta provin
cia la obligación que, tienen de 
presentar quincenalmente una de- 

i duración jurada de las existencias 
que posean, advirtiéndoles que to
dos aquellos que no presenten la 
citada declaración, o no la ajusten 
exactamente a la realidad serán 
severamente sancionados.

Burgos II de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Go
bernador Civil-Presidente, Antonio 
Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 22 de 
diciembre de 1937.
Designar al Gestor Sr. Gil de la 

Piedra para que obstante la re
presentación de la Diputación de 
Burgos en el seno de la Confede
ración Hidrográfica del Dueio, y 
asista en nombre de esta Gestora 
a las sesiones que. dicha Confede
ración celebre en lo sucesivo, de
biendo comenzar por la que ya está 
convocada para el día 28 de este 
mes.

No haber lugar a lo solicitado 
por el asilado Francisco Saullorcn- 
te Valdizán sobre que se le destine 

a prestar servicio en alguna de las 
Oficinas de la Corporación.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Aramia de Duero, como contes
tación a su oficio lamentándose de 
haberle denegado la subvención 
para obras de carácter sanitario, 
que aun reconociendo el laudable 
proceder para con la Diputación, 
tiene que estar a lo anteriormente 
trasladado a la citada Corporación 
municipal, pero haciendo constar 
que la Diputación siente no poder 
acceder a lo solicitado.

Declarar confirmados los dictá
menes y acuerdos anteriores adop
tados por esta Corporación relacio
nados con la subida del precio de 
estancias de dementes en el Mani
comio de Valladolid.

Entregar a Gloria González Ra
mos, de Cayucla, su hija María Je
sús González, asilada en la Casa 
de Caridad

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad Agapita Andrés Gómez, 
de Cardeñajimeno; María Carmen 
Ruiz Arroyo, de San Adrián de Jub
itos; Clemente Izquierdo Merino, 
de Covarrubias; Mercedes Villasa- 
na, de Melgar de Fernamcntal; y 
Octaviauo, Rafael y Macario Cru
zado González, de Quintanalara.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Aprobar las hijuelas formadas 
por los herederos del finado ab-in- 
testato D. Pedro Martínez Vesga, 
vecino que fue de la Vid de Bure- 
ba, entre los que se halla el asilado 
de la Casa de Caridad Félix Martí
nez Oña.

Que informe el Sr. Ingeniero en 
la petición del Ayuntamiento de 
Vil viestre d< l Pinar solicitando la 
cesión de la apisionadora para el 
arreglo de unas calles y un ramal 
de acceso a la carretera.

Autorizara Rafael García Santos, 
vecino de Salas de Bureba parq
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ejecutar obras de reparación en la 
esquina de una casa de su propie
dad contigua a la carretera provín • 
cial.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Luis de la Horra Esteban 
sobie que se le abone la jubilación 
que coi responde a su padre don 
Fulgencio por encontrarse éste en 
Madrid

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Aprobar vai ias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Facultar al Sr. Presidente para 
que resuelva la demanda de la Ex
celentísima Sra. Delegada Nacio
nal de Auxilio Social mediante 
oferta de los terrenos de la Granja 
Agrícola, teniendo previamente en 
cuenta la necesidad rio realizar 
gestiones preliminares por sei fin
ca proindivisa, propiedad con el 
Exento. Ayuntamiento.

Denegar la petición de I). Mn 
miel Juan Fernández, Abogado de 
Aritedo, interesando se deje en 
suspenso el requerimiento hi-cho 
por el Sr. Administrador del Hos
pital provincial al vecino de aque
lla Ciudad, I). Aureliano Linares 
Rivas, para que hiciese efectiva la 
cantidad de 1000 pesetas, resto 
de pago por los gastos de asisten 
cia en dicho Hospital a la esposa 
de dicho señor, a mía hija y a su 
madre política.

Quedar enterada con satisfac
ción del oficio en que el Sr. Direc
tor de Correos manifiesta haberse 
implantado la conducción del co 
rrco de Burgos a Villasana de Me
na, mediante el autobús del servi
cio diario.

Dirigir un oficio de agradecí 
miento a la Sra. Viuda de D Car 
nielo Castrillo por la fineza que 
ayer reservó a 550 Asilados de los 
Establecimientos Benéficos provin
ciales, a los que obsequió con una 
entretenida sesión de Cine en el 
Avenirla y con una abundante y es 
cogida merienda, demostrando una 
vez más tan distinguida señora sus 
sentimientos caritativos y human! 
tarios.

Señalar el siguiente limarlo para 
los empleados de esta Diputación: 
de nueve, a trece y media por la 
mañana, y de dieciseis a diecinueve 
y media por la tarde.

Burgos 22 de diciembre de 1937.
— El Presidente accidental, Ricar
do Díaz Oyuelos.=El Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Aranda de Duero
Aprebado por el Ilustre Ayunta 

miento en sesión ordinaria celebra
da el 7 de los corrientes la Orde
nanza para la imposición de la 
Prestación Personal, pata el año 
actual, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo .322 del 
Estatuto municipal, queda expues
ta al público en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de. quince 
días para interposición de reclama
ciones.

Aranda de Duero a 10 de enero 
de 1938.-^Segundo Año Triunfal. 
=El Alcalde Presidente, Jesús del 
Pino

Alcaldía de Santa Cecilia.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1938 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Santa Cecilia 13 de enero de 
l!i38.=Seguiido Año Triunfal. =E1' 
Alcalde, Lucas Tomé.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1938, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona 
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Bahabón de. Esginva 5 de enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—El Alcalde, Marcelino Oí cajo.

Alcaldía de La Horra.
Practicada con arreglo al ar

tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 

justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

La Horra 5 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Alcal
de, Sixlo M.guel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Encío.
Villatuelda.
Carazo.
Cornudilla.
Los Barrios de Bureba.
Amcyugo
Qiiiutanillá Sonuiñó.
Bugedo.
Santa María Aiíanúm z.
Qnin tanarraya.
Puentedura.
Aforados de Moneo.
Yudego y Villandiego.
Quintanilla San García.
Quinta ni lia Sobresierra.
Guzmán.
Vi llavcdón.
Cóbreeos.
Santa Cecilia.
Ibeas de Jnarros.
Rebolledo de la Torre.
Neila.

Alcaldía de. Vlllasándino
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues- 
os en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por |as 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Villasandiho 11 de. cuero de 
1938 =Seguudo Año Triunfal.=EI 
Alcaide, Esteban Maestro.

Alcaldía de Agüelas
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece- 
tario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 

de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Ayudas 7 de cuero de 1938.= 
Segunda Año Triunfal.—El Alcal
de, Luis Pérez.

Alcaldía de Villegas.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes a los ejer
cicios de 1935 36, se hace público 
que desde esta fecha se encon
trarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Villegas 16 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Alcal
de, Teoncsto Cascajo.

Alcaldía de Valle de Valdebezana
Formadas las Ordenanzas muni

cipales para la exacción de los ar
bitrios municipales sobre bebidas 
y.carnes, quedan expuestas al pú
blico en Ja Secretaiia del Ayunta
miento por quince dias,, durante 
cuyo plazo pueden ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones 
que se dean oportunas

Valle de Valdebezana 18 de cnc- 
io de 1937 =Segundo Año Triun 
fal = EI Alcalde, Ricardo López.

Hnuncios particulares
ÜAJA BE AH0BBOS

T MOMTE BE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

declarada de Beneficencia por Keal or 
den de 3 de diciembre dé 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50 por 100.
A seis meses ai 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘5Q por 100.
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